
Se eliminan los datos 1(Firma), 2(Nacionalidad) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: 
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 
3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y 
sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma), 2(RFC), 3(Domicilio particular) por ser considerado un dato personal identificable. 
Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 
1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones 
Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por 
tratarse de un dato personal identificativo.



Secretaría 
Ejecutiva 

CONTRATO-SESAJ/RH/092/2024 

mes, en caso de ser día inhábil, se deberá entregar al día hábil inmediato 
posterior, durante la vigencia del presente contrato. 

En forma excepcional y con el objetivo de lograr el cumplimiento del presente
instrumento, para el caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" decida brindar el
servicio para el que fue contratada en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva y se
resuelva por parte del titular del área que tenga relación con los servicios que preste "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" proporcionar un espacio que se encuentre disponible
dentro de las instalaciones para ejecutar sus actividades, sin que ello implique
dependencia o subordinación laboral para con la entidad.

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", deberá hacer entrega de los documentos y
material recibido por "LA ENTIDAD" en el momento en que ésta lo requiera, o cuando
termine la relación laboral contractual a que se refiere este instrumento, así como los
trabajos desarrollados.

SEXTA. - Considerando que, durante la vigencia de este contrato, "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" tendrá acceso a diversa información y documentación de carácter
confidencial, deberá mantener en estricta confidencialidad toda la información y
documentación a que tuviera acceso derivado de la prestación de su servicio que le fue
encomendado, ya sea que haya tenido conocimiento de ello de manera verbal o escrita,
así como a atender las disposiciones en materia de protección de datos personales.

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" quedará sujeta a las responsabilidades presentes o
futuras, administrativas, civiles y penales que se vinculen con la prestación del servicio.

Por ello, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a guardar en secreto profesional,
todas las actividades, diligencias y actos que haga con motivo del presente contrato, así
mismo, toda la información que se genere a partir o con motivo del servicio contratado es
propiedad de "LA ENTIDAD".

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en caso de tener acceso o recabe datos personales
a nombre de "LA ENTIDAD" se obliga a obtener, usar, registrar, organizar, conservar,
elaborar, utilizar, comunicar, difundir, almacenar, poseer, accesar, manejar, aprovechar,
divulgar, transferir o disponer de los datos personales de conformidad a los avisos de
privacidad de "LA ENTIDAD" y con estricto apego a los principios y deberes establecidos
en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

Para el caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con previa autorización del
titular del área que tenga relación con los servicios que presta, tenga que realizar
intercambio de información con cualquier entidad externa, pública o privada, se deberá
establecer acuerdo de privacidad específico para la transferencia de información; además
se deberá contar con un inventario o bitácora de transferencias.

Los acuerdos de intercambio de información que se establezcan deben considerar como
mínimo los siguientes aspectos: 
• Acuerdos sobre etiquetado de la información; 
• Definición del medio de transporte para la transferencia de la información;
• Canales autorizados para la transferencia de la información; 
• Definición de responsabilidades por divulgación o pérdida de información; y

/• Acuerdos de privacidad específicos.
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Se eliminan los datos 1(Firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y 
X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y 
de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo 
Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma), 2(Nacionalidad) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: 
Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 
3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la 
Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y 
sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma), por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 
incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la 
Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo 
segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.




